
VISTO: 

Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0006479/2011 

La Resolución de este Cuerpo 646/14 (fs. 127) la cual, sobre la base de 
la propuesta realizada por el H. Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales en su Resolución 126/14 (fs. 123/vta.), renovó la designación 
por concurso del Prof. MANUEL ANTONIO GONZÁLEZ CASTRO (Leg. 35.376) 
en el cargo de Profesor Asistente con dedicación simple en la asignatura 
Derecho Procesal y Práctica Profesional de esa unidad académica a partir del 
31 de julio de 2011 y por el término de cinco años; y 

CONSIDERANDO: 
Que, advirtiendo que se señaló en forma equivocada dicha asignatura, a 

fojas 133/vta. la Facultad dicta la Resolución HCD 371/14, con la que rectifica 
el error consignando correctamente "Derecho Procesal Civil"; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento en su despacho de fojas 136, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Rectificar el Art. 10 de la Resolución HCS 646/14 en el 
sentido de que el nombre de la asignatura en que se designa al Prof. MANUEL 
ANTONIO GONZÁLEZ CASTRO es "Derecho Procesal Civil". 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -Dirección 
General de Personal. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A SIETE 
DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE. 

Dr. ALBER~ E. LEÓN 
SECRETA o GENERAL 

UNIVERSIDAD N ,IONAl DE CÓRDOBA 
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